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Porello, y de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 43, del mencionado
reglamento interior, el proyecto de dictamen elaborado por la Dirección
Jurídica, una vez aprobado por el Consejo del Instituto tendrá un efecto

) .
De conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción 111, 43,.Y 44, del
Reglamento Interiordel Institutode Transparencia e Información Pública de
Jalisco, corresponde a la Dirección Jurídica de este órgano garante el
emitir el dictamen en todos los asuntos que le ordene el Consejo,
interpretando en el orden administrativo lasdisposicionesde la Ley.

El Consejo de este Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1,
fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estcdo de Jalisco y susMunicipios, es legalmente competente
para resolver las interpretaciones que se presenten respecto al order
administrativo de la Leyy su Reglamento.

COMPETENCIA

Por recibido con fecha 11 once de febrero del año 2015 dos mil quince,
ante la Oficialía de Partes de este órgano garante el oficio identificado
con el número CGTIP/064/2015,de fecha 09 nueve de febrero de la
presente anualidad, signado por el Doctor Guillermo Muñoz Franco,
Coordinador General de Transparencia e Información Pública del Gobierno
del Estado de Jalisco, mediante el cual se encuentra formulando consulta
jurídica relativa a solicitar a este Instituto: oc/are si se trata de información
confidencial la relacionada con la correspondiente a los proveedores
registrados como personas físicas dentro del padrón de proveedore.s, sus
domicilios y las firmas plasmadas en los contratos de adjudicación' y el RFC
de personas físicas con actividad empresarial; por lo que se acuerda lo
siguiente:

Guadalajara, Jalisco, a 15quince de abril del año 2015dos mil quince.

Consulta Jurídica: OS/2015
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De conformidad con el artículo 8.1 fracciones V, inciso ñ), y VI inciso fJ, de
lo Ley, así como los Uneamientos Generales de Publicación de Información
Fundamental (Uneamientos), debe publicarse lo información relativa al
padrón de proveedores, con datos como es el nombre comercial o razón
social de la persona física o jurídica y domicilio fiscal, además de dar a
conocer los contratos y convenio con la publicidad preferente del
documento íntegro, o en su defecto un listado que en resumidas cuentas
informe entre otros datos, el objeto (bienes o servicios adqUiridos) y nombre
del proveedor o contratista.

"...me permito solicitar su valioso apoyo o efecto de que se reolice uno Consulto
Jurídico 01 Institutode Transparencioe Información Público de Jalisco, con el fin de
que emito su pronunciamiento con relación o lo información correspondiente o los
proveedores registradoscomo personasfísicosdentro del padrón de proveedores que
lo SEPAFpresento en su portal de transparencia; nuestro intención concreto es
conocer el criterio delITEIacerco de los(sic)RegistroFederal de Contribuyentes (RFC),
sus Domicilios y los firmas plasmados en los contratos de adjUdicación
correspondientes se deben de contemplar como información confidencial, y en su
coso sersuprimidos,o no..."(sic}

,. Surgimiento de la cuestión.
Enconcreto lo Unidad de transparencia citado con anterioridad, cuestionó
sobre lo publicación de información reloUva 01padrón de proveedores y
los contratos en general, textualmente refiere:

Poro efecto de dar mayor claridad o lo consulto jurídico que se solicito, se
generan lossiguientes puntos o analizar:

11

1. Con fecha 11once de febrero del año 2015dos mil quince, se presentó
ante la Oficialía de Partes de este Instituto el oficio número
CGTlP/064/2015,signado por el Doctor Guillermo Muñoz Franco, en su
carácter de Coordinador General de Transparencia e Información
Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, mediante el cual se
encuentra formulando consulta jurídica en lossiguientestérminos:

ANTECEDENTES

En virtud de lo anterior, este Consejo procede a dar respuesta a los
planteamientos hechos, con base en lossiguientes:

jurídico vinculatorio, es decir, será obligatorio para todos los sujetos
obligados.

}
e
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En este sentido, yo existe pronunciamiento claro sobre la protección 01
doto del RFC tratándose de personas físicas', sin embargo, continuo
vigente 10 interrogante sobre la confidencialidad del RFC oe personas
físicos con actividad empresarial, principalmente porque estas personas
reciben recursos públicos. Inclusive, se puede verificar como circunstancia
análoga el contenido del artículo 67 de lo Ley General de Contabilidad

}
I .'

Por 1.0 que ve 01 Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es
informacióh de libre acceso yo que no trasgrede ningún derecho inherente a la
persono; odemós de que la información que.se desprende del RFCes la razón social
de lo empresa y lo fecha en que se constituyó lo sociedad y ésta no afecto lo
intimidad de lb persono..."

" ...el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, es información
confidencial, al ser un dato personal. el) virtuc;Jde que suprotección estó sustentada
en diversos ordenamientos legales. ya que se trata de aquella que requiere el
consentimiento del titular de esta infor/naCión para su difusión, distribución o
comercialización. de acuerdo a disposicioneslegal.es.

El segundo pronunciamiento sobre el RFe, se emitió o través de lo consulto
jurfdica 6/2013, de fecha 23 de octubre de 2013, donde el Consejo del
Instituto, estimó que:

J
G

No obstante tal pronunciamiento, que se emitió omodo de estudio jurídico
por lo que carece de un valor jurídico vinculante, es general, existiendo
casos de especificación, como es el coso del RFC de personas físicos o
jurídicas, y por otra parte, personas físicos con o sin actividad empresarial.

El primero corresponde ql estu.dio aprobado el 11 de agosto de 2009,
denominado: Consideraciones sobre el tipo de información en que se
sitúan las claves o números de Identificación del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), y
numero de afiliación al Instituto mexicano del Seguro Social, donde se llega
a la conclusión general que el RFC es dato personal y para su acceso se
requiere del consentimiento del titular.

ti. Problemática.
a) Registro Federal de Contribuyentes.
En primer punto, es imperante sacar a relucir dos pronunciamientos que ha
vertido el Instituto en relación al RFC.

Al caso concreto, es importante identificar que ni lo Ley 0105 Uneo.mientos
obliga a publicar el RFe, no obstante, la pregunta de la Unidad, estimamos
debe ser objeto de estudio, y sobre los contratos o convenios refiere que es
preferente su publicación íntegra, por lo que no aclara el tema de los
firmas.

'!NST!l1,JT.1;) bE l'lW1iSf'AAENC'A
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De esta forma, el padrón de proveedores, tiene la finalidad de ser un
registro de la autoridad para el objeto de mejorar las condiciones de
contratación, según se desprende de lo dispuesto por el artículo 40 de la

Cabe advertir que el padrón de proveedores, sin dudas es información de
tipo fundamental, empero, sobre los datos que deban publicarse sipueden
considerarse algunos como excepción a la revelación.

De lo anterior, se desprende que el domicilio del proveedor que puede
pub(icitarse, sin necesidad de consentimiento, es el fiscal, en el caso de la
interrogante de la Unidad, semenciona el domicilio de la persona física sin
precisar el fiscal o de otro tipo (convencional, laboral, fiscal, etc.), de
modo que debe interpretarse que la cuestión se circunscribe a síes factib(e
publicar el domicilio del proveedor como persona física cuando concurran
el fiscal y otro como el particular, o bien en cualquier caso proteger por
tratarse de información referente a datos personales.

b) Domicilio.
Por otra parte, como se citó sobre padrón proveedores, (os Uneamientos
regulan que habrá de proporcionarse el domicilio fisca(; además de dar
conocer(sic) los contratos y convenio(sic) con la pubficidad preferente del
documento integro (sic), o en su defecto un listado que en resumidas .:
cuentas informe entre otros datos, el objeto (bienes o servicios adquiridos) y 1/
nombre del proveedor o contratista. !

Artícu(o 67.- Los entes públicos deberán registrar en (os sistemas
respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que
correspondan y demás información asociada a los momentos contables
del gasto comprometido y devengado, en términos de Jos disposiciones
que emita el consejo.
Losentes públicos implementarán programas para que lospagos se hagan
directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los
beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya disponibifidad de
serviciosbancarios.
Los entes pÚblicos publicarán en Internet la información sobre los montos
pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los
sectores económicos y sociales, identificando el nombre del beneficiario, y
en lo posible la Clave Única de Registro de POb(ación cuando el
beneficiario sea persona física o el Registro Federal de Contribuyentes con
Homoclave cuando sea persona morolo persona física con actividad
empresarial y ototesionoi. y el monto recibido. fI

(lo resaltado espropio)

Gubernamental. que verifica la publicación de este dato, señala
textualmente el precepto enmención:

I
(,
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2. Enla Sexta SesiónOrdinaria del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco, celebrada el pasado 18dieciocho de
febrero del año 2015 dos mil quince, se dio cuenta de la presentación
del ocurso antes mencionado, mismo que, se remitió a la Dirección
Jurídica de este Instituto, mediante el memorándum SEJ/79/2015,el 24
veinticuatro de febrero del año en curso, a fin de proceder con la
elaboración del proyecto de dictamen con el que se dé respuesta a la
consulta jurídica, de conformidad con lo previsto por los artículo 42,

111.-Consulta.
Con base en lo anterior, se solicito al Instituto, que en su facultan(sic) de
interpretar lo norma, aclare si se trata de información confidencial:
1.- Con relación o lo información correspondiente o los proveedore
registrados como personas físicos dentro del padrón de proveedores, su
domicilios y los firmas plasmados en los contratos de adjudicación (y otros
documentos): y
2.- El RFC de personas físicas con actividad empresarial (resaltando lo
referido por la General de Contabilidad Gubernamental).
"

Lo anterior, derivo o lo conclusión que la firmo de una persono es
invariablemente doto personal, pero ante los contratantes con el gobierno,
por ser receptores o administradores de recurso público, se obre el debate
para el análisis de si es confidencial o no.

Al tenor, refiere el artículo 68 del Código Civil del Estado, que lo firma es lo
expresión gráfico que estampo uno persono para dejar constancia de su
voluntad en el documento que con su persono está referido. Por su porte,
lo Ley en el numeral 21.1 fracción 1, inciso j), cito como doto personal d la
información análogo que afecte lo intimidad de la persono.

e) Firmas.
Finalmente la Unidad se cuestiona si lo firma de los particulares (no limitado
o los contratos, aunque sea uno de los más representativos) puede ser
suprimida en la publicación por ser confidencial.

Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado, de modo
que el contenido del Lineamiento, y la determinación del Consejo en torno
a la publicación del domicilio fiscal u otro de lo persona físico proveedor,
debe realizarse a lo luz de los principios de máximo publicidad en
correlación con los de datos personales, como son los de licitud, finalidad,
confidencialidad, consentimiento e información.

lNSTfHJ'I',O 010 l'R,\N!iPAMNClAe INFORMACiÓNpllSl1c"q)E JAliSCO

•I•I



6www ..itei ..or-g.mx

}

(Ahora bien, el artículo 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

1)Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, refiere que lo
información pública, es aquella que generen, posean o administren los
sujetos obligados como consecuencia del ejercicio de sus facultades o

/ atribuciones; y se clasifica en de libre occeso y protegida.

L/ La información pública protegida, tiene como característica serde acceso
restringido; a su vez, se divide en reservada y confidencial. esta última es
intransferible e indelegable, perteneciente a una persona física, que por
dispostclón legal queda prohibido su occeso. distribución,
comercialización, publicación y difusión.

Del oficio de mérito, se advierte que la Unidad de Transparencia de esa
Secretaría, cuestionó ocerco del pronunciamiento de este Instituto en
relación a la "información correspondiente o los proveedores registrados
como personas físicas dentro del padrón de proveedores que la SEPAF
presenta en su portal de transparencia".

PRIMERO.- En concordancia con lo transcrito en el antecedente
identificado con el número 1 de la presente consulta jurídica, el solicitante
plantea el hecho de Que la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Planeación, Administración 'y Finanzas, manifestó a la Coordinación
General de Transparencia e Información Público del Gobierno del Estado
de Jalisco, dudas sobre la interpretación y aplicación dé la Ley, y en
concreto efectuar consulta jurídica, en relación a la publicación de
información referida a los registros de proveedores, que son personas
físicas,en particular el domicilio, RFC,y firma, o que realice actividades de
tipo empresarial.

CONSIDERANDOS

De acuerdo con estos antecedentes, se procede a dar respuesta a la
consulta jurídica planteada, de conformidad con lossiguientes:

fracciones 111, Y IV, 43, Y 44, del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco.

INS1IWl'O Oc ff'JlNSPJ\I1ENCI,\
E. INFORMACIÓNPÚSltCA?!':i' JALISCO
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y la segunda, la información relativa a los domicilios y firmas plasmadas en
los contratos de adjudicación (entre otros documentos), es necesario
especificar, que ambos conceptos se encuentran inmersos en la esfera

En relación a lo anterior, es necesario considerar dos premisas: la primera
relativa al registro del padrón de proveedores, al cual podemos definir
como un listado de aquellas personas físicas o morales que ofrecen
servicioso productos. De acuerdo al artículo 40, de la Ley de Adquisiciones
y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, tiene como finalidad
ser un registro que permita a las autoridades mejorar las condiciones de
contratación, es decir tener una mejor visiónde los proveedores.

Lo anterior se menciona, en virtud de que el primer cuestionamiento de la
Coordinación de Transparencia e Información Pública, versa sobre aclarar
sí la información correspondiente a los proveedores registrados com
personas físicas dentro del padrón de proveedores, sus domicilios y la
firmas plasmadas en los contratos de adjudicación y otros documentos,
tiene el carácter de confidencial.

Para el doctrinista Francisco Javier Acuña, la información confidencial, "es
todo aquel dato, signo, símbolo o imagen susceptible de revelar parcial o
totalmente, las características esenciales de alguien o de algo. Toda
información confidencial es técnicamente secreta y deberá tratarse con el
cuidado correspondiente". Además, continúa señalando, que los datos
que lo integran inciden directamente en la identificación del titular de la
información, por lo que determina que es información cvalificada que
tiene un tratamiento especial a través de las diversas medidas de
protección implementadas con base en la legislación, la costumbre o las
prácticas vigentes en el entorno que se trate.

Enese contexto, el artículo 21, de la citada Ley, señala el catálogo de
información que se considera como confidencial, especificando como tal
los datos personajes de una persona física identificada o identificable
relativos a su origen étnico, a sus características físicas, morales o
emocionales, domicilio particular, número telefónico, y patrimonio, por
mencionar algunos ejemplos.

}
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Por otro lado, el artículo 2, de la Ley de Protección de Datos Personales
para .el Distrito Federal, los señclc como la "información numérica,
alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro tipo, concerniente a una

En ese sentido, y dado que parte del cuestionamienfo de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Planeación, Administración y Finonzos.
versa sobre el domicilio, es necesario señalar que tratándose de una
persona física, tiene varios tipos como lo son el particular, el convencional,
el legal, y el fiscal; son parte de su esfera privada, por lo que para su
difusión es necesario que exista el consentimiento de su titular; pues al ser
considerado como dato personal, es catalogado como información
confidencial.

Ahora bien, es indispensable centrar el presente análisis en el domicilir""~l
particular y fiscal. El primero, lo podemos definir como la vivienda fija~
permanente de una persona, su residencia; en cambio, el segundo, e
refiere a aquel en el que tanto una persona jurídica como física, desarro a )
susactividades económicas. .____/

Al respecto, el artículo 10,del Código Fiscalde la Federación, señala que 1

f rotándose de personas físicas, su domicilio fiscal, es el lugar donde se
asienta su negocio, o el local en el que realizan susactividades; en cuanto

J alas person?s mora~es,es~aubicación ~rin~!pal de la admi~iSfradón. ~e. la
empresa; OSI, es posible señolor que su difusión no causa danos o perJUICIOS

/"" . al titular del mismo, puesto que es necesario para demostrar el desarrollo
í de susactividades frente al público en general.

Así,existen los datos públicos, aquellos que son de libre utilización, pero se
reconoce en todo caso el poder del individuo para decidir quién puede
conocer información como el nombre y apellido, el domicilio, el número
de teléfono y la profesión de las personas.

personal de los individuos, ya que de darse a conocer esa información se
estaría identificando a su titular. La Ley Orgánica 5/1999 del Tribunal
Constitucional de España, determina que los datos de carácter personal,
se encuentran en tres círculos de protección en función de la naturaleza
de losmismos.

I mSTlnm:í DE1"RA1~SPA~¡¡G¡A'
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Enconsecuencia, este Consejo, determina que la información relativa a la
firma y el domicilio de las personas físicas registradas en el padrón de
proveedores, constituyen datos personales, y por tanto deben ser objeto
de protección; es decir, los sujetos obligados tendrán que elaborar una
versión pública, previa a su publicación y/o actualización, ya sea en su

9www. ¡te l,O r'l" mX

En esa tesitura, a pesar que dentro del catálogo de informació
confidencial que prevé el aludido artfculo 21, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipiOs, no
señale de manera expresa el domicilio y la firma de una persona física
como información confidencial, determina en su fracción 1, inciso j), como
datos personales otros análogos que afecten su intimidad.

Ahora bien, de lo mencionado en el párrafo anterior, se desprende que
por dato personal, se entiende cualquier información alfabética o gráfica,
como la firma de un individuo, ya que puede identificarlo. En ese sentido
se ha manifestado el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
Gubernamental, al señalar que la firma de una persona física es
información confidencial, ya que por los rasgos de la misma puede
proporcionar datos que hagan identificable al individuo, máxim
considerando que en ocasiones, puede llegar a proporcionar el nombr y
losapellidos del mismo.

Estos tres elementos concatenados, se traducen en aquellos datos
subjetivos u objetivos que se refieren a una persona física (valores o
criterios, opinión política, desempeño laboral, etc.), que es susceptible de
derechos y obligaciones, y que en determinado momento puede ser
identificada o identificable, a través de aquellos datos indirectos que nos
permiten distinguirla del resto de la sociedad.

l. Información
2. Persona física
3. Identificada o identificable.

persona física, identificada o identificable. En ese aspecto, el catedrático
ROdrigo Santisteban Maza, señala que existen tres elementos o palabras
clave:

I INSTlTUTQDé TAAlIIS¡>ARalClA I
' E INFORMACIÓN P¡;¡'íll.téA DE JALISCO
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De la anterior trascripción, se advierte que el RFC, por sí solo, es
información que al ser publicada no afecta la esfera privada de su titular,
ya que no proporciona información que pueda hacer loentificoble a la

A
persona; sin embargo, para llegar a esa con concluslón. los sujetos
obligados deben llevar a cabo el proceso de disocioción. mismo que de
conformidad con el lineamiento Décimo Octavo, de los Lineamientos

_ Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservadae que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Jalisco y

J sus Municipios, es el procedimiento por el cual se prueba que r'10 puede
asociarse con su titular ni permitir por su estructura, contenido o gredo de
difusión, la identificación individual del mismo.

"Ahora bien, al referirsea personas físicos la clave de RFCpor sísola, sin
tener el nombre de la persona o sin mayoresdatos, no permite a quien
conozca, saberinformación alguna sobresu titular,ya que las inicialesdel
nombre y apellido de una persona no revelan íntormoción adicional;
personal si se cuenta con mecanismos de "asociar" la clave de las
personasa lasque le corresponde,entoncessevincularíainmediatamente
con la edad del titular"

Er) ese contexto, este Consejo en la consulta jurídica 06/2013, realizó el
siguiente señalamiento:

SEGUNDO: Por lo que ve al segundo de los cuestionamientos, referente al
criterio de este Instituto en relación, a si considera como información
confidencial el RFC dé personas físicas con actividad empresarial
(resa/tando /0 referido por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental), es de mencionarse que el Registro Federal de
Contribuyentes, es una clave que se otorga a las persones físicas o
moteles. compuesta por caracteres alfanuméricos, que en relación o una
persona física, se integra de las dos primeras letras del nombre y apellidos;
fecha de nacimiento y la homoclave.

página o en otros medios de fácil acceso a la población; o en caso de
publicar esos datos, deberá contar con el consentimiento expreso del
titular de los mismos para difundirlos.

•Ii
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1Novena Ép0ca, Registro 165823, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Libro VI, Diciembre de 2009, Tomo XXX, Materia (s): Constitucional, Tesis: 1a.
CCXIVj2009,Página227}

Ahora bien, para el Doctor Ernestovlllcnuevo. es un derecho fundamental
que consiste en la facultad que tienen los individuos poro no ser
molestados en su esfera íntima o de aquellas actividades que decidan
mantener fuera del conocimiento generol; destacando que el bien jurídico
protegido es la "necesidad social de asegurar la tranquilidad y la
persondlidad humana, con mitas a que cada uno pueda llevar a cabo su
proyecto vital". Continua señalando, que es un derecho esencial del

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la vida privada atañe a la
esfera en que las personos pueden expresar libremente su identidad, yr
sea en sus relaciones con los demás, o en lo individual, por eso exlsterr" .
diversoscuerpos legales tanto nacionales como lntemccionoles que vel
por la protección de la misma, ya que toda persono tiene derecho a goz r
de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservada de I
mirada de losdemós'.

En ese contexto, es de mencionarse que poro obtener el RFC es
indispensable presentar acta dé nacimiento o pasaporte, para ccreditcr lo
identidad de las personas, su fecha y lugar de nacimiento; ya que de
acuerdo a la legislación tributaria, las personas tísicos deben tramitar su
inscripción a ese registro, con el único propósito de realizar mediante esa
clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria,
que repercuten en la esfera de lo privado.

Aunado a ello, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección
de Datos, en el criterio 9/09, consideró que el Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), de las persones físicas, es un dato personal
conñdenciol. yq que el artículo 18, fracción 11,de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, prevé
como tal, aquellq información que requiera el consentimiento de los
individuos para su difusión, distribución o comercialización. Además,
dentro de ese ordenamiento juridico, se desprende que dato personal, es
"toda aquella información concerniente a una personas física identificada
o idennFicable."

¡ iNSTITUTODElRANS¡;ARS~¡'\ I
¡:nNf'ú¡~AtláN PUBLICAOEJAf.JSCO
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Por otra parte, el artículo 161. del Código Fiscal de la Federación, señala
como actividades empresariales, las comerciales, económicas, y la
prestación de servicios. Además, el artículo 120, fracción 1, de lo Ley del
Impuesto sobre la Renta, determina como actividad empresarial, aquellas
cuyos ingresos son por actividades empresariales, o provenientes de I
realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganadera r

de pesca o silvícola; todas dentro del sector privado.

A consecuencia de lo establecido eh el párrafo que antecede, es ¡
necesario señalar, que el hecho de que una persona física preste servicios
a cualquier ente público, no es razón suficiente para que deba difundirse
su registro federal de contribuyentes, ya que si bien, de manera indirecta
recibe dinero del erario público, lo cierto es que lo recibe a cambio de un
servicio, en cuyo caso lo que el sujeto obligado debe publicar es el costo y
las características del mismo.

Asílas cosas, una persona física con actividad empresarial tiene el derecho
de proteger sus datos personales, como lo son su domicilio, firma y RFC;
puesto que contienen información que de encontrarse asociada a otros
datos como un nombre o domicilio, pueden identificar a su titular.

Enesa tesitura, en febrero del 2014, fue publicada en el Semanario Judicial
de la Federación la tesis aislada, cuyo rubro es el siguiente: Derecho a la
vida privada. Alcance de su protección, de la que se desprende que el
Estado debe optar por las medidas para impedir que la intimidad personal
y familicr, se vulnere por ajenas personas; pero no pueden inferir en la
decisión del titular de difundir aspectos personales, puesto que la finalidad
es impedir que terceros difundan información de la vida privada, sin
consentimiento del titular de la mlsrnov.

individuo, es imprescriptible e inembargable, así como extrapatrimoriial,
ccrocterísflccs que lo sitúan dentro de aquellos derechos que deben ser
protegidos por las autoridades en el ejercicio de susatribuciones.

INS"rlTUTO pI:;mAN$PARENl:::!k
€ INl"ORMáctON?ÚilUéA DEJAU&OO
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3 Cutíño Christian, Mejía Mario, Sotelo Antolín, El nuevo derecho de acceso o la información pública en
México, Editorial Fundap,Querétaro, México 2012.}
En razón de lo anterior, y dado que la legislación de la materia tiene su
origen en la Constitución Política de los EstadosUnidosMexicanos, de una
interpretación armónica de los artículos 6, fracciones 1, y 11,Y 16, párrafo
segundo, del texto constitucional, nos permite determinar que la

Por otra parte, de la interpretación del criterio emitido por el Segun
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito,
desprende que, en caso de realizar la publicación del registro federal
contribuyentes constituye un acto definitivo, pues una vez que ha sido
publicitado, aun cuando el sujeto obligado, lo retire de su página de I
internet, no existe la certidumbre de que efectivamente nadie lo haya .
reproducido, lo que causa un perjuicio mayor en contra del titular de dicho
dato personal, en consecuencia, se afecta la vida privada y la protección
de datos personales.

Esdecir, su esfera personal sigue teniendo ese carácter, ya que la calidad
de persona física con actividad empresarial, no cambia el ámbito privado
al que pertenece su información; además, ese concepto únicamente es
para efectos tributarios, y para determinar a qué régimen fiscal
pertenecen, cuyo objeto principal es la deducción de impuestos, de
conformidad con el Código Rscal de la Federación.

Dicho de otra manera, es transparentar su actuar a través de la difusión de
los contratos, convenios, adquisiciones y la contratación de servicios,para
lo cual es necesaria la colaboración de entes privados (personas físicaso
morales), quienes al momento de ingresar al padrón de proveedores, no
pierden esa característica, ni los derechos constitucionales de acceso a la
información y a proteger susdatos personales.

Al respecto, es indispensable determinar que el concepto de
transparencia, se refiere a poner a disposición de la ciudadanía la
información, para que aquellos que estén interesados puedan revisarla,
analizarla y en su caso para sancionar a quien corresponda, en otras
palabras, es exigir a los funcionarios que actúen de acuerdo a la ley y de
modo étic03.

INSTItuTO'Uf ~ANSl>ARE"IClI\ I
E !NfOHMAC!ON f'uet!C'AOE JA~ESCO
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(LOresoltodo es prop(o)

)

Del análisisdel artículo transcrito se desprende que es contradictorio con la

J protección de datos personales prevista en el artículo 16, de la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, que determina que

-:" nadie puede ser molestado en su persona domicilio, papeles y
( documentos: además, al acceso, rectificación y cancelación de los
1.." mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley

especial de la materia, la cual establecerá los supuestos de excepción a

}

los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o
para proteger losderechos de terceros.

Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los
montos pagados durante el periodo por concepto de ayudas y
subsidios a los sectores económicos y sociales, identificando el
nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de Registro de
Población cuando el beneficiarlo sea persona física o el Registro
Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona
moral o persona física con actividad empresarial y profesional, y el
monto recibido.

Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se
hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en
cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya
disponibilidad de servicios bancarios.

Artículo 67.- Los entes públicos deberón registrar en los sistemas
respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que
correspondan y demás información asociada a los momentos
contables del gasto comprometido y devengado, en términos de las
disposiciones que emita el consejo.

Por otra parte, y considerando lo entes expuesto, el artículo 67, de la Ley
de Contabilidad Gubernamental, a la letra refiere lo siguiente:

información confidencial relativa esencialmente a la vida privada y los
datos personales, no cambia su naturaleza jurídica por el solo hecho de
estar en posesión de las autoridades o entidades públicas y, por lo tanto,
no está sujeta de manera absoluta a losprincipios de máxima pUblicidad ni
tampoco a las reglas de reserva temporal.
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j

En ese contexto, es indispensable señalar que con base al referido
principio, este Consejo debe considerar que el acceso a la infórmación, si
bien es un derecho humano, está sujeto a una serie de restricCiones,
previstas por la propia Constitución¡ es decir, la protección de dctos
perso~al~s que, como ya se asentó se en. cuentro prevista par el arlfc~la 16~r
constitucionol. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Naclon, er(
la sentencia emitida al recurso de revisión 599/2012, determinó que 11/0
propia Norma Func!amental restringe este derecho al establecek.
categóricamente, que Jo información relativa a la vida privada y los dat~~ ..._____

I personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijeh ("

IÍ
las leyes, con lo que se establece una cláusula de reserva legal por
razones de interés público, seguridad nacional, la vida privada y los datos .(
persona/es".

( En esa tesitura, y aplicando el principia pro persona, este Conseja,
\., determina que si bien, la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

tiene como objeto regir la contabilidad gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos con el fin de armonizar
criterios, y es aplicable por todos los Estados y el Distrito Federol; debe

-Enese sentido, del estudio denominado El principio pro homine. Criterios de
hermenéutica y pautas para la regulación de los derechos humanos, la
doctrinista Mónica Pinto, señala que ese principio, es un criterio
hermenéutico que "informa todo el derecho de los derechos humanos",
por el cual se debe acudir a la norma más amplia, a la interpretación más
extensiva, cuando se trate de reconocer los derechos protegidos, y de
manera contraria cuando sé trate de restringirlos.

Ahora bien, onte tal circunstancia, es indispensable señalar, que derivado
de la reforma Constitucional de junio del 2011 dos mil once, el tercer
párrafo del artículo primero constitucional, señala que "las normas relativas
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo
~frtodo tiempo a las personas la protección más amplia"; es decir, siempre
que exista una situación en la que se deba ponderar la aplicación de un
derecho, se optará por aquella que sea más benéfica para el individuo.

INSTITUTO oe:TRANSPARENCIA
e INFORMACiÓNPÍJBklCAOE JflI.IS®
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Siendo así, cabe resaltar que del análisis realizacjo al párrafo tercero del
artículo 67, de la Ley de Contabilidad Gubernamental, se desprende que
determina que los entes públicos deberáh publicar la información relativa
a los montos erogados por conceptos de ayudas y Subsidiosa los sectores
económicos y sociales, dicha información debe contener el nombre del

Por lo que, es de señalarse que al existir la legislación especial en materia
de derecho de. acceso a la información, transparencia y protección de
datos personoles. es lo que debe prevalecer al momento de su aplicación;
en otras palabras, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas,
debe acatar las disposiciones que emcnen de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, así
como su reglamento y demás legislación secundaria aplicable.

Así,en ese contexto, es de manifestar que ambos ordenamientos jurídicos
son aplicables por las autoridades estatales, tienen objetivos en común, y
por tanto deben Seraplicados, ya que son de observancia general. Una
vez que se ha establecido lo anterior, es necesario señalar que el artículo 5,
párrafo tercero, de la Ley de Contabilidad Gubernamental señala que la
interpretaCión de la misma' privilegiará los principios constitucionales de,
transparencia y máxima publicidad. '

Es por ello, que el texto constitucional prevé la creación por parte de'l
leqlslodor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, para que en ella se establezcan los principios
rectores del derecho de acceso a la información, así como sus llrnitontes.
para poder contar con el instrumento necesario para su aplicación. En
consecuencia las legislaturas estatales actualizaron susmarcos normativos
estatales para que dentro de su ámbito de competencia, contaran con su
respectivo cuerpo normativo, en nuestro Estado, es la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, la
ley aplicable tanto para la publicación y actualización de la información
fundamental, como para proteger aquella que dadas .suscarocterísticas,
no pueda serdifundida.

ponderorse que, no es la ley especial que rige la publicación de lo
información que poseen, generan y administran lossujetosobligados.

}

J)
7
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4 Décima Época, Registro 2003406 Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente Semanario Judicial de la
Federación, libro XIX,Abril de 2013, Tomo 1, Materia (s): Administrativa, Tesis: 1!!. CVII/2013, (lOa.), Página
970.

Por otro lado, en el artículo 7, fracción V, párrafo 12, de los lineamientos
generales para la publicación y actualización de la información\./

Ahora bien, el artículo 69, del Código Fiscal de la Federación, prevé la
figura del secreto fiscal, que consiste en lo obligación de la reservo
absoluta en lo concerniente a Id información tributaria del contribuyente,
como lo son declaraciones y datos suministrados por éste, y los obtenidos
por el personal de la autoridad fiscal en el ejercicio de susctrlbuclones-. La
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia emitida en e
amparo en revisión 699/2011,oprobcdc en la sesión9 celebrada el día 10"
diez de julio del 2012 dos mil doce, manifestó, eh una interpreta Ión
confome del artículo 69, del aludido códi.go, que dicha figura per ite
sostener que el secreto fiscal protege exclusivamente los datos personale ,
patrimoniales, de ingres9s y deducciones relativas a las declorcclones de
Impuestos, provisionales y definitivos de los contribuyentes, suministrados
por éstos o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos por
lasautoridades hacendarias al ejercer susfacultades de comprobación.

De lo anterior, se advierte que no establece de manera imperativa que se
deba publicar esa información, puesto que prevé de manera irnpllcito el
derecho de protección de datos personales, máxime al tratarse de
información confidencial, misma que sólo puede ser dada a conocer si
existe el consentimiento de la persona física con o sin actividad
empresarial, por lo que al momento de recabarla, la autoridad debe dar a
conocer el tratamiento que dará a losdatos personales y losderechos que
puede ejercer.

beneficiario, el monto recibido, y en lo posible la Clave Única de Registro
de Población cuando sea una persona física o el Registro Federal de
Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona morolo persona física
con ccflvldcd empresarial.

!NS·r!TtlTO D.ETRNIl$I>I\BENClA Ie INFORMA.OI6NP(J!3~tC'A'!i¡¡;JALISOO
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PRIMERO: EsteConsejo, determina que la información relativa a la firma y
a domicilio particular de las personas físicas registradas en el padrón de

DICTAMINA

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios en susartículos 35, fracción XXIV,y 41, fracción XI, así como los
artículos 42, fracciones 111, y IV, 43, Y 44, del Reglamento Interior del Instituto
de Transparencia e Información Pública de Jalisco, se:

Aunado a lo antes vertido, la finalidad de los lineamientos es proveer las
directrices a seguir para la publicación y actualización de la información
fundamental prevista por el artículo 8, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; es por ello,
que los sujetos obligados deben identificar aquella información
confidencial que puedan contener los documentos que elaboren para
publicar y actualizar su sitio web, y en todo caso elaborar una versión
pública, en la que se eliminen los datos personales; o en su caso, contar
con el consentimiento de Jostitulares, por medio del cual acepten que la
misma sea difundida.

De lo antes vertido, no se desprende que se constriña a los sujetos
obligados a publicar datos personales relativos al padrón de proveedores,
sino que únicamente se desprende una lista de la información mínima que
se deben publicar, para lo cual los sujetos obligados deben considerar las
ñmitcntes con las que cuenta la trasparencia y el derecho de acceso a la
información.

1. Clave de registro de padrón;
2. Nombre comercial o razón social de la persona física o jurídica;
3. Giro comercial;
4. Domicilio fiscal; y
5. Datos de contacto (teléfono o página de internet, en su caso).

fundamental referidos, se determina que sobre el padrón de proveedores,
se deberá señalar cuando menos lossiguientes datos:

}

•I
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Así lo acordó y firma el Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo
quien certifica y da. fe, en su DéCima Segunda SesiónOrdinaria de fecha
15quince de abril de 2015 .

TERCERO: ElRegistro Federal de Contribuyentes relativo a personas físicas
con actividad empresarial, está integrado de datos que asociados a otro
tipo de información, como son el nombre del individuo, puede identificarlo
o hacerlo identificable, por lo que se encuentra dentro de la información
confidencial, de conformidad al artículo 21, párrafo 1, inciso j), de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estcrdode Jalisco y
susMunicipios, ya que sudifusión pone en peligro a su titular.

SEGUNDO: Tratándose del domicilio fiscal de las personas físicas con
actividad empresarial, es información de libre acceso, por lo que no es
necesario que se cuente. con el consentimiento expreso del titular del
mismo, en virtud de que su difusión genera certidumbre en lo realización
de susactividades comerciales con losentes públicos.

proveedores, constituyen datos personqles. y por tanto deben ser objeto
de protección; es decir, los sujetos obligados tendrán que elaborar una
versión pública, previo a su publicación y/o octuolizoción. ya sea en su
página de internet o en otros.medios de fácil acceso a la población; y en
caso de publicar esosdatos, deberá contar con el consentimiento expreso
del titular de losmismospara difundirlos.

.
1!\1S'l'ITt;IOn" rHAN~>pA.~ENC1A ¡
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La presente hoja de firmas corresponde al dictamén emitido dentro de la Consulta Jurídica OS/2015
emitido en la Décima Segunda SesiónOrdinario de fecha 15 quince de abril del año 2015 dos mil
quince, que consta de 20 veinte fojas incluyendo la presente.----------------------.-----------.---

Mi.guel Ángel Herné .ez Vel6zquez
Secretorio Ejecutivo.

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero Titular
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